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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En Huida 	 Pesetas 
	

Fuera de Córdoba 	 Pesetas
Un mes . . 	 5
	

Un mes . . 	 6
Trimestre . 12'50

	
Trimestre . 15

Seis meses. 21
	

Seis meses. 28
Un ario . 40
	

Un ario. • 50
N1'111E12:O SUELTO: 0'40 PTAS.
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ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

; FRANQUEO

CONCERTADO

Jefatura Provincial de Sanidad
DE CORDOBA

Núm. 3.427

La existencia de varios casos de
viruela en la capital y algunos otros
en diferentes pueblos de la provincia,
exige que emprendamos una campa-
ña de vacunación y revacunación an-
tivariólica que nos ponga totalmente
al abrigo de tan vergonzosa dolencia.

Diez arios consecutivos estuve yo
sin registrar en la provincia cuyo es-
taelo de salud me estaba confiado vi-
gilar, ni una sola invasión por virue-
la y no he de descansar hasta conse-
guir en Córdoba igual resultado.

La viruela no existe donde se va-
cuna y donde se vacuna bien.

Lo primero de que han de perca-
tarse los Señores Alcaldes y Médicos
es que no se puede inmunizar contra
Ja viruela una localidad, esperando
pacientemente que las gentes se pre-
senten en los Centros de vacunación.
Acudirán a ellos muy pocos expontá-
neamente, algunos más conducidos
por la fuerza. Hay que llevar la vacu-
nación al domicilio de los que han de
ser vacunados, con tenacidad, con
constancia y energía; por ello, con-
viene que

1.0 Por los señores Alcaldes se
reunan las Juntas municipales con
asistencia de Médicos municipales de
libres y se haga un balance del nú-
mero de personas que habrá que va-
cunar entre niños nacidos en el ario
que aun no lo hayan sido y personas
que no lo fueron en las últimas cam-
pañas de profilaxis. 	 .
2.° Hecho el censo formularán los

pedidos de vacuna al Instituto Pro-
vincial de Saridad, debiendo advertir
que siendo todavía elevada la tempe-
ratura conviene reducir el pedido a la
que se haya de consumir en una se-
nana, reproduciendo la petición cada
e que sea necesario para evitar que
dquella se inactiva y pierda su efi-
cacia.

3.° Se abrirán uno o más Centros
P ermanentes de vacunación donde
turnarán los señores Médicos y Prac-
ticantes eligiendo las horas más con-
ven ientes para los obreros agrícolas
que puedan acudir a ellas antes o al
regresar de sus faenas, en el campo.

4.0 Sin perjuicio de estos Centros
Partn anentes instalados en Ayunta-
mientos, Casas de Socorro, Hospita-
les, etc, se crearán equipos móviles
de vacu nación integrados por Médi-
'Os O por Practicantes o Enfermeras
visitadoras a las que acompañarán
Agentes de la Autoridad municipal,
Para ir de casa en casa y calle por
calle vacunando al vecindario.

5.0 Terminada la vacunación en
la ciudad los señores Alcaldes dividi-
rán el término municipal en sectores
y ordenarán que el personal faculta-
tivo y auxiliar recorra los cortijos de
la demarcación facilitando los nece-
sarios medios de transporte.

6.° En todos los hospitales, Es-
cuelas de todas las categorías, fábri-
cas, talleres, etc. se exigirá el certifi-
cado de vacunación y a los que no lo
posean se les concederá un plazo muy
breve para proveerse de él y vacu-
narse.

7.° Los señores Inspectores Muni-
cipales de Sanidad darán cuenta a la
Jefatura Provincial de Sanidad de las
dificultades que encuentren, auxilios
que necesiten y remitir4n al fin de
cada semana la estadística de vacu-
naciones logradas con el número de
resultados positivos obtenidos.

8.° Los nómadas y pordioseros
deben ser vacunados en la ciudad
donde se les sorprenda, aunque no
sean vecinos de la misma, tanto más,
cuanto en ellos se han dado el mayor
número de invasiones y son los que
vehiculan el contagio.

Córdoba 15 de Septiembre de 1941.
El Jefe Provincial de Sanidad, Cesar
Sebastián.—Rubricado.

Ayuntamientos
OBEJO

Núm. 3.415
El Alcalde de Obejo, hace saber':

Que confeccionado el padrón de
cédulas personales de este término
para el ejercicio actual, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de 15 días,
durante cuyo plazo puede ser exami-
nado y aducir los interesados las
reclamaciones que a bien tengan so-
bre las tarifas y clases de cédulas que
tienen asignadas.

Obejo a 12 de Septiembre de 1941.
—A. Redondo.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.416
Por el presente se expone al públi-

blico el padrón de cédulas persona-
les para el corriente ejercicio durante
el plazo de quince días a partir de la
publicación del presente en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
durante las horas de oficina, para
que los vecinos que tengan por con-
veniente, presenten sus reclamacio-
nes para ser cursadas a la Excelen-
tísima Diputación Provincial.

Dicho padrón se encuentra en la
Secretaria de este Excmo. Ayunta-
miento.

Hinojosa del Duque 12 de Septiem-
bre de 1941.—El Alcalde, E. Luque.

POSADAS

Núm. 3.417
El Alcalde de Posadas hace saber:

Que habiendo sido aprobado por
la Comisión municipal Gestora de
mi presidencia, un expediente de
transferencia de crédito de unos a

• otros capítulos, artículos y partidas
del vigente Presupuesto ordinario de
gastos, por un total de cuatro mil dos-
cientas cincuenta y seis pesetas vein-
ticinco céntimos, queda el mismo ex-
puesto al público por espacio de quin-
ce días hábiles, en la Secretaría del
Ayuntamiento, conforme preceptúa el
vigente Reglamento de Hacienda mu-
nicipal a los efectos de reclamaciones
por parte de las personas que se con-
sideren interesadas.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 10 de Septiembre de
1941.—El Alcalde, Firma ilegible.

SANTAELLA

Núm. 3.418
Don Juan Palma Costa, Alcalde Pre-

sidente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa de San-
taella.
Hago saber: Que cumpliendo er

Reglamento de Administración y ré-
gimen de reses mostrencas de 21 de
Abril de 1905, por el presente se
anuncia .que en este Ayuntamiento se
hayan depositados los sernovientes
encontrados por los agentes de mi
autoridad abandonados y sin dueño
conocido dentro de este término mu-
nicipal, que a continuación se rela-
cionan.

1.0 Mulo de n once arios de edad,
alzada 1'57, capa castaña oscura, hie-
rro Fénix en nalga izquierda, atrofia-
da la articulación del corvejón iz-
quierdo, punteando con el casco de
la misma extremidad.

2.9 Un mulo de 13 arios de edad,
alzada 1'45, capa castaña oscura, hie-
rro Fénix nalga izquierda.

3,° Mula de 18 arios de edad, ca-
pa torda mosqueada, alzada 1'38, hie-
rro Fénix nalga izquierda, labrada de
la caria mano derecha.

4.° Mula de 19 arios de edad, cas-
taña clara; alzada 1'49, lunares acci-
dentales blancos en los costillares y
culata, hierros en las dos nalgas • y el
número 8 en la tabla del cuello lado
derecho.

Quienes se consideren dueños de
estas caballerías, pueden personarse
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, donde se les enterará de los requi-
sitos que hayan de cumplir para reco-
gerlas.

A los quince días de publicado el
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, y hora de las
diez de la mañana, se venderán en

pública subasta los semovientes que
no hayan sido reclamados por sus
dueños.

El acto se efectuará en estas Casas
Consistoriales.

Sobre la base de tipo de venta, los
licitadores podrán formular propues-
tas por pujas a la llana, con aumento
de diez pesetas como mínimo y con
intervalos de.cinco minutos.

Las ofertas podrán referirse a uno
o varios de los semovientes anuncia-
dos.

Santaella a 13 de Septiembre de
1941.—Juan Palma.

HORNACHUELOS
Núm. 3.421

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente ario para
la formación del proyecto de presue
puesto a regir en el próximo ario
1942, juntamente con las certifica-
ciones y memorias a que se refiere
el artículo 296 del Estatuto munici-
pal, estará expuesto al público dicho
documento en la Secretaría munici-
pal por término de ocho días, en que
podrá ser examinado por cuantos lo
deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular an-
te el Ayuntamiento cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen con-
venientes los contribuyentes o enti-
dades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 1123 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Hornachuelos a 13 de Septiembre
de 1941.—El Alcalde, Rafael Melén-
dez.

•n•n•nnrite

Núm. 3.422
A tenor de lo dispuesto en el ar-

tículo 489 del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento
Pleno de mi presidencia, en sesión
del día de hoy, ha procedido a la de-
signación de los Vocales natos de las
Comisiones de evaluación del repar-
timiento, resultando corresponder a
los señores siguientes:

DE LA PARTE REAL
Don Aurelio López Camacho.
Don José Castillejo y Castillejo.
Doña Benilde García Escobar.
Don Andrés Agudo González.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia de Sta. M. de las Flores
Doña Mercedes Vega Nieto.
Don Joaquín Santisteban Balles-

teros. 	 •

Don Carlos Vilela Vázquez.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico los documentos administrativos
que han servido de base para las
anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción, que precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de
siete días hábiles ante esta Alcaldía.

En Hornachuelos a 13 de Septiem-
bre de 1941.—El Alcalde, Rafael Me-
léndez.—P. A. El Secretario, Enrique
Fernández.
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JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 3.358

Don Francisco Márquez Requena y
don Rafael Hidalgo Hidalgo, Hom-
bres buenos del Juzgado municipal
de Montilla.
Certificamos: Que en el expedien-

te juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado con el número 630 del co-
rriente año, por bañarse faltando a
las reglas de decencia, contra Anto-
nio García Trivirio y dos más, se ha
dictado sentencia con fecha de hoy,
cuya parte dispositiva dice así.

FALLO: Que debo de condenar
y condeno a los denunciados Antonio
Garcia Trívirio, Francisco Majavaca
Pérez y José López Fernández, como
autores de una falta de bañarse faltan-
do a las reglas de decencia, a la multa
de 25 ptas. a cada uno y reprensión,
y al pago de las costas de este juicio
por terceras partes iguales, debiendo
de sufrir caso de ' insolvencia de dicha
multa, la pena subsidiaria de quince
días de arresto menor. Así como que
dada la rebeldía y el ignorado para-
dero en que se encuentran colocados
referidos denunciados, que la presen-
te sentencia sea notificada a los mis-
mos, por medio de cédula que se pu-
blicará en el BOLETIN OFICIAL de
este provincia. Así por esta mí sen-
tencia definitivamente juzgando, la
pronuncio, mando y firmo.— Francis-
co García de la Puerta.—Rubricado.

Concuerda a la letra con su origi-
nal. Y para que sirva de notificación
en forma a los condenados Antonio
García Trivirio, Francisco Majavaca
Pérez y José López Fernández, exten-
demos . y firmamos la presente en
Montilla a 5 de Septiembre de 1941.
—Francisco Márquez y Rafael Hi-
dalgo.

CORDOBA

islúrn. 3.391
Don Fernando Sepúlveda Courtoy,

accidentalmente Juez de Primera
Instancia número dos de esta ciu-
dad.
Por el presente y término de quinto

día ', cito y llamo a una mujer llamada
Encarnación Murcia, de la que se
desconocen más circunstancias, que
en el mes de Julio último se encon-
traba en esta capital y se hospedaba
en la fonda de la Estrella, a fin de que
comparezca en este Juzgado, sito ca-
lle Góngora sin número, a las doce
horas, para declarar y responder de
los cargos que le resultan en suma-
rio que se sigue por hurto, con el nú-
mero 484 del ario actual; apercibida
en caso contrario de pararle el per-
juicio procedente.

Dado en Córdoba a 25 de Agosto
de 1941.—F. de Sepúlveda.—E1 Se-
cretario, Antonio Martín.

Núm. 3.394

Don Fernando Sepúlveda Courtoy,
accidental Juez de Instrucción nú-
mero dos de esta capital.
Por gl presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación; procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se re-
seña, que el día 22 de Agosto fué
sustraída a don Pedro Espejo Ruiz,

vecino de Córdoba, del sitio Cortijo
Torrufiuelos de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y la caballería, de ser en-
contrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, sí acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 26 de Agosto
de 1941.—F. Sepúlveda.—E1 Secreta-
rio, Antonio Martín.

R e s e.ñ a

1.1u caballo capón, de 4 arios, 1'52
de alzada, capa tordilla, raza espa-
ñola.

Núm. 3.395

Don Fernando Sepúlveda Courtoy,
accidentalmente Juez de Instrucción
número dos de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día dos de Septiembre
actual fueron sustraídas a Antonia
Navas Alcaide, vecina de Córdoba,
del sitio denominado parcela Aguayo,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y las
caballerías, de ser encontradas, las
pondrán a mi disposición, con las
persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 3 de Septiem-
bre de 1941.—F. Sepúlveda.—El Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña
Mulo 13 arios, 1'46 de alzada, capa

negra, raza española.
Mula 12 arios, 150 de alzada, capa

oscura, raza española.

Núm. 33.96

Don Fernando Sepúlveda Courtoy,
accidentalmente Juez de Instrucción
numero dos de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es•

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se reseña,
que el día dos de Septiembre actual,
fué sustraída a Mercedes Jiménez
Puntas, vecina de Córdoba, del sitio
parcela de Salinas de este partido; y
la captura y conducción a esta cár-
cel como detenido del autor o auto-
res del hecho, y la caballería de ser
encontrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 3 de Septiem-
bre de 1941.—F. Sepúlveda.—E1 Se-
creterio, Antonio Martín.

Reseña
Mula 10 arios, 1'45 alzada, capa

parda, raza española, bocíclara.

. 	 Núm. 3.402

Por el presente cito y emplazo a
cuatro individuos que el día 15 de
Febrero del presente ario, sostuvie-
ron un tiroteo con la Guardia Civil
en la finca denominada el Alta del tér-
mino de Hornachuelos para que com-
parezcan en este Juzgado sito en el
Cuartel de Artillería número 42 en el

plazo de 15 días a partir de la publi-
cación del presente edicto para res-
poder a los cargos que le resultan en
la causa número 309 que instruyo con
dicho motivo significándole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba 11 de Septiembre de 1941.'
—El Teniente -Juez Instructor, Victo-
río Ramos Luna.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.364
Don Joaquín Saudiel Repiso, Juez de

Instrucción de este partido de
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que este juzgado y

con el número 222 de este ario se si-
gue sumario por robo de prendas y
efectos de la propiedad de Antonia
Franco Martínez, hecho ocurrido el
día dos del pasado mes de Junio del
domicilio de la misma en la ciudad de
de Pueblonuevo; y en dicho sumario
he acordado publicar el presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, haciendo por el hecho por
que se procede, los ofrecimientos del
artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal a Manuel Franco
Domínguez, que se encuentra en
ignorado paradero, como padre y re-
presentante legal de expresada perju-
dicada.

Dado en Fuente Obejuna a 6 de
Septiembre de 1941.—Joaquín Sau-
diel.—E1 Secretario, Javier Pacheco.

MONTILLA

Núm. 3.381
Cédula de citación

Por providencia del día de hoy
del señor Juez municipal suplente de
esta ciudad, dictada en el juicio de
faltas sobre estafa por viajar sin bi-
llete contra el que dijo ser y llamarse
José Maroto Alvear, vecino de Lina-
res (Jaén), con domicilio en la calle
Baeza, núm. 24 y cuyo actuales para-
dero y domicilio se ignoran, se ha
mandado citar a dicho denunciado,
para que el día diez del próximo mes
de Octubre a las once, comparezca
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
calle Damas() Delgado, número 11,
con el fin de gue asista a la celebra-
ción del correspondiente juicio pre-
viniéndole que de rió Concurrir a este
llamamiento con las pruebas de que
intente valerse, se seguirá en su re-
beldía y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Montilla 9 de Septiembre de 1941.
—Los Hombres buenos, Rafael Hi-
dalgo Francisco Márquez.

Núm. 3.382
Cédula de citación

En providencia del día de hoy del
señor Juez municipal suplente de esta
ciudad, dictada en el juicio de faltas
sobre estafa por viajar sin billete
contra el que dijo ser y llamarse Da-,
niel Grego García, vecino de Espejo,
con domicilio en la calle Tte. Coronel
Baturones número 9, y cuyo actual
paradero se ignora, se ha mandado
citar a dicho denunciado, para que
el día diez del próximo mes de Octu-
bre a las once, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, calle
Damas° Delgado, número 11, con el
fin de que asista a la celebración del
correspondiente juicio, previniéndole
que de no concurrir a este llamamien-
to con las pruebas de que intente va-

lerse, se seguirá en su rebeldía vle
parará el perjuicio a que hubiere
gar en derecho.

Montilla 9 de Septiembre de 1941.
—Los Hombr'es buenos, Rafael Ho
dalgo Francisco y Márquez.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res.
pectivos a las Persanas, 472W a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se.

?lata o dentro del térms ino que se
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El Secretario, Antonio Martín.—Vls.

dental, F. Sepúlveda.

Núm. 3.390 	 Ci0112
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—El Secretario, Antonio Martín.

MARQUEZ GUTIERREZ, Rafael;

Córdoba 10 de Septiembre de.1941,
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